
 Municipio de Acámbaro, Gto                                                        
 Administración 2009-2012 
 Dirección de Desarrollo Económico 
 Centro de Atención Empresarial y Mejora Regulatoria 
 
 

DEPENDENCIA IMPUESTO INMOBILIARIO 
 

TITULAR C. FELIPE FRANCISCO GARCIA 
 

NOMBRE DEL TRAMITE PAGO DE IMPUESTO DE DIVISION Y LOTIFICACION 
 

Clave II -03 
11 

Usuarios Público en general 
 

Documento o servicio que se obtiene Recibo de pago 
 

Costo Ver observaciones 
 

Tiempo de respuesta Inmediata 
 

Vigencia Por evento 
 

LUGAR DONDE SE REALIZA 
 

Oficina Receptora Impuesto Inmobiliario 
 

Domicilio Palacio Municipal S/N Zona Centro C.P. 38600 
 

Teléfono (s) 01 (417) 172*1138 Ext. 113 
 

Fax 01 (417) 172*1138 Ext. 204 
 

E-mail iinmpacambaro@yahoo.com.mx  
 

Horario de Atención De Lunes a Viernes de 8:30 a 2:30 p.m.  
 

Oficina Resolutora Impuesto Inmobiliario   
 

REQUISITOS 
                                                                                                                                                                                    O            C 
1.- Presentar la declaración de traslación de dominio urbano o rústico  �  

3 

n/a 
 

2.- Avalúo fiscal  n/a 
3 

2 
 

3.- Autorización expedida por Desarrollo Urbano  n/a 
3 

1 
 

(  �    ) EL ORIGINAL SE ENTREGARA PARA EXPEDIENTE      (   *   )  EL ORIGINAL ES SOLO PARA COTEJO 
 

OBSERVACIONES 
 

* Tratándose de la división o lotificación de inmuebles urbanos y suburbanos 0.90%. 
* Tratándose de la división de un inmueble por la constitución de condominios horizontales, 
verticales o mixtos 0.45 %. 
* Tratándose de inmuebles rústicos 0.45 %. 
 

 

FUNDAMENTOS DE LEY 
 

�  Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, Artículo 186 
�  Ley de Ingresos para el Municipio de Acámbaro 2010, Artículo 8, Fracción I, II y III 

 

FUNDAMENTOS EN DISPOSICION REGLAMENTARIA 
 

�  Ninguno 
 
 
 

                                                                                              C. FELIPE FRANCISCO GARCIA 
                                                                                          JEFE DE IMPUESTO INMOBILIARIO 
O: Original 
C: Copia 


